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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 78

EL CONGRESO NACIONAL, y
DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Decreto N9 1 de 
lecha dos de mayo de 1962, emitido por el señor Presidente de la Repú- 
jlica en Consejo de Ministros, contraído a la celebración de un contrato 
ie préstamo entre el Gobierna de Honduras y el Banco Interamericano 
fe Desarrollo, per la suma de novecientos sesenta mil dólares, que servirá 
gra costear los gastos de contratación de firmas especializadas que ten
tón a su cargo la preparación de estudios de carreteras y para la pre- 
«ración de un estudio aéreo del país, que literalmente dicc: “Decreto 
y» j —El Presidente de la República, y en Consejo de Ministros, en 
umplimiento de lo mandado por los Artículos 205, incisos 15 y 19 de la 
>jnstituc!Ón de la República y 27 y 28 del Código de Procedimientos;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo del Banco In- 
eramericano de Desarrollo un crédito de $ 960.000.00 (novecientos se- 
enta mil dólares), que servirá para costear los gastos de la contratación 
le firmas especializadas q^e tendrán a su cargo la preparación de estu- 
lios de carreteras y para la preparación de un estudio del transporte 
éreo del país; ,

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecut:vo, según lo mandado por 
1 Artículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras requirió y obtuvo 
n dictamen favorable del Directorio col Tranco Central de Honduras en 
esión celebrada el 1' dc diciembre de 1961;

CONSIDERANDO: Que según lo manda el Artículo 3“ inciso m) de 
i Ley del Consejo Nacional de Economía se pidió y obtuvo opinión fa- 
orable de este organismo en sesión celebrada el 3 de enero de 1962;

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N" 24, del Poder Ejecu
to emitido por medio de la Secretaría de Economía y Hacienda con 
5cha 11 de enero de 1962, se autorizó al Doctor Céleo Dávila, Embajador 
c Honduras ante el Gobierno de los Estados Unidos de América para 
nscribir el Contrato correspondiente; Por tanto: Decreta:

Artículo l ”—Aprobar el siguiente Contrato de Crédito suscrito el 
i nLí°*rZ0' ’ en rePresentación del Gobierno de la República, por 
IDoctor Céleo Dávila, Embajador de Honduras ante el Gobierno de los 
•wdos Unidos de América y el Banco Interamericano de Desarrollo, por 
ĉantidad de ($ 960.000.00) novecientos sesenta mil dólares: Contrato.—
trato celebrado el 30 de marzo de 1962, entre el Banco Interamericano 

” ^ ? rr°N° (en adelante denominado “El Banco” ), y el Gobierno de la 
puolic’a de Honduras (en adelante denominado “El Deudor” ).

ARTICULO I 
EL PRESTAMO Y SU OBJETO-

Sección 1.01.—Conforme a las estipulaciones del presente Contrato,
se compromete a otorgar al Deudor con cargo al Fondo para

Paciones Especiales un Préstamo, que el Deudor acepta, hasta por
. t°tal de novecientos sesenta mil dólares (U. S. $ 960.000), o

«luivalente en moneda de otros países miembros. Las cantidades que
• en virtud de este Contrato se denominarán en adelante “El Prés- «no .

1.02.—El Préstamo tendrá por objeto facilitar al Deudor los 
ne-esarios para la contratación de las firmas especializadas que 
a su cargo la preparación de estudios de carreteras que se deta- 

í esí h* 08X0 que es Parte de este Contrato, y para la preparación
estudio del Transporte aéreo en la República de Honduras, que se 

en el mismo Anexo.
ARTICULO II 

AMORTIZACION, INTERES Y COMISION
2-01.—El Deudor amortizará el Préstamo en 10 cuotas se- 

iguales y consecutivas, la primera de las cuales deberá pagarse 
<* septiembre de 1964 y las nueve cuotas subsiguientes los días 30 

ŵrzQ y 30 de septiembre de cada año hasta el 30 de marzo de 1969. 
de las amortizaciones se harán proporcionalmente en las mo- 

Prestadas.

C O N T E N I D O
Decreto NP 78. Mayo de IMS.

Secretarla de E conom ía y Hacienda
¿cu erd o  N9 39»— Abril de 19B&.

Secretaría de Trabaja y Frerialta S*ei*l
Acuerdos oorresDoualeatee & A fosto , Septiembre y Octubre de 1M0.

O bras Publicas y C om unicación**
Acuernua 548 al 573, inciuS'we M ryo üe 1961.

AVISOS

Sección 2.02.—Las sumas utilizadas para los estudios de cada uno 
de los proyectos serán reembolsadas en su totalidad al BID por el Go
bierno de Honduras con car jo  al primer desembolso de cualquier préstamo 
oue éste reciba del BID para financiar la construcción del proyecto res- 
recavo. El Gobierno de Honduras se compromete a gestionar que las 
mismas condiciones de reembolso se incluyan en cualquier préstamo que 
obtenga de otras fuentes para tales proyectos.

,'jío:.'ón 2.03.—El Deudor pagará sobre los saldos deudores pendien
tes un interés del anual, que se devengará día a día desde la fecha 
de los respectivos desembolsos y que se abonará semestralmente los días 
30 de marzo y 30 de septiembre de cada año, comenzando el 30 de septiem
bre de 1962. Los intereses se pagarán en la misma moneda que el capital 
adeudado.

Sección 2.04.—El cálculo de los intereses que se devenguen en un 
período que no corresponda a un semesi.re completo, se hará sobre la base 
de días empleando el factor de trescientos sesenta y cinco (365 días por 
año).

Scr'-lón 2.05.—El capitel y los intereses se pagarán por Deudor 
en la Oficina Principal del Banco en Washington, D. C., a menos que el 
ñanco designe otro lugar o lugares para el efecto.

Sccc:6n 2.00.—Con un aviso previo de cuarenta y cinco (45) días 
por lo menos, el Deudor podrá pagar cualquier parte del capital antes 
de su vencimiento, siempre que no adeude ninguna suma por concepto 
de intenses. A rnenos qus el Banco lo convenga de otra manera con el 
Deudor, el pago anticipado se aplicará a las cuotas correspondientes y 
pendientes del capital en el orden inverso a su vencimiento.

Sección 2,07.—Los pagos efectuados por el Deudor se imputarán 
primero a los intereses vencidos y el saldo si lo hubiere, a la amortiza
ción vencida del capital.

Sección 2.08.—Todo pago o cualquier otro acto que según este Con
trato debiera llevarse a cabo en sábado o en día feriado según la ley del 
lugar en que deba hacerse, se entenderá válidamente efectuado en el pri
mer día hábil subsiguiente, sin que proceda sanción o recargo alguno 
derivado de esa circunstancia.

ARTICULO III

CONDICIONES PREVIAS, METODOS DE DESEMBOLSO
Y CANCELACION

Sección 3.01.—El Banco no tendrá obligación de efectuar el primer 
desembolso, mientras no se haya cumplido a su entera satisfacción loe 
siguientes requisitos: (a) Que el Banco haya recibido uno o más infor
mes jurídicos, inclusive j3el Procurador General de la Nación, en los que 
se haga constar que el Deudor ha cumplido con todos los requisitos le
gales y reglamentarios de la República de Honduras, que lo facultan para 
celebrar este Contrato y que, en consecuencia, las obligaciones que en él 
contrae constituyen un vínculo válido cuyo cumplimiento puede serle 
exigido en su oportunidad, (b) Que haya recibido, además, prueba de 
que la persona o personas que aparecen suscribiendo el Contrato a nombre 
del Deudor han actuado con poder suficiente para hacerlo o, en caso 
contrario, prueba de que el Contrato ha sido válidamente ratificado, (c) 
Que el Deudor haya designado una o más personas que puedan represen
tarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del presente Con
trato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las 
fiamas ce dichos representantes; y, (d) Que el Deudor manifiesta que 
dispondrá oportunamente de los fondos o recursos adicionales que le 
permitan alcanzar los propósitos señalados en la Sección 1.02 de este 
Contrato.

Sección 3.02.—Todo desembolso, incluso el primero, estará sujeto a 
los siguientes requisitos previos: (a) Que el Deudor haya formulado una 
petición de desembolso y que en apoyo de su petición haya suministrado 
al Banco los documentos y demás antecedentes que éste pueda razona
blemente haberle exigido. Dicha petición y los antecedentes V documentos 
acompañados deberán justificar a entera satisfacción del Banco el derecho 
del Deudor a retirar la cantidad solicitada y asegurar que dicha cantidad
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será utilizada exclusivamente para los fines especificadlos en este Con
trato. (b) Que no hay* surgido ninguna de las circunstancias descritas 
en la Sección 4.01 y que el Deudor haya entregado al Banco una decla
ración firmada en tal sentido.

Sección 3.03.—El Gobierno de Honduras, además de las sumas que 
sean necesarias para el pago de la amortización e intereses referidos 
anteriormente, se obliga a incluir en su presupuesto las partidas necesa
rias para financiar su contribución al programa de estudios, que no será 
menor al equivalente en lempiras de setecientos mil dólares de los Es
tados Unidos de América (U. S. $ 700.000), durante los dos (2) años 
siguientes a la fecha del Contrato, a razón de trescientos mil dólares 
<U. S. $ 300.000) el primer año y cuatrocientos mil dólares . .
(U. S. $ 400.000) el segundo afio.

Sección 3.04.—Con sujeción a los requisitos que aquí se establecen, 
el Banco puede efectuar desembolsos con cargo al Préstamo: (a) Girando 
al Deudor las sumas que éste tenga derecho a retirar, (b) Haciendo 
pagos por cuenta del Deudor y de acuerdo con él a otras instituciones 
bancarias; y, (c) Mediante otros métodos o procedimientos que las par
tes acuerden por escrito. El Deudor se compromete a pagar directamente 
y sin intervención del Banco cualquier gasto o cargo bancario derivado 
de este Préstamo. Salvo circunstancias que califique el Banco no se harán 
desembolsos, cuando la suma sea inferior a un equivalente de veinticinco 
mil dólares (U. S. $ 25.000).

Sección 3.05.— (a) Las sumas a las que se refiere la Sección 1.01 
deberán ser desembolsadas en un plazo de dos años a partir de la fecha 
del Contrato. L’a parte de estas sumas que no hubieren sido desembol
sadas antes de este término se entenderán canceladas a menos que el 
Banco decida prorrogar dicho término, (b) El Deudor, mediante aviso 
por escrito enviado al Banco, tendrá derecho a dejar sin efecto cualquier 
parte del Préstamo referido en la Sección 1.01 que no hubiera sido de
sembolsada antes del recibo del respectivo aviso, siempre que no existan 
las circunstancias descritas en la Sección 4.03. (c) Salvo que el Banco 
lo acuerde de otra manera, cualquier cancelación se aplicará a prorrata 
en las cuotas de amortización a las que se hace referencia en la Sección 
2.01. No obstante, ninguna cancelación se aplicará a cualquier parte de
sembolsada del Préstamo.

Sección 3.06.— Si el Deudor no presenta una petición de desembolso 
antes del 30 de julio de 1962 (o de otra fecha que el Banco apruebe por 
escrito), el Banco, después de la fecha respectiva, a su discreción, podrá 
dejar sin efecto el presente Contrato, dando al Deudor el aviso correspon
diente. Al dar este aviso, terminarán este Contrato y todas las obliga
ciones de las partes determinadas en el mismo.

ARTICULQ IV 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

Sección 4.01.—El Banco, previa notificación por escrito al Deudor, 
podrá suspender los desembolsos con cargo al Préstamo, mientras sub
sista alguna de las circunstancias siguientes: (a) El retardo en el pago 
de las sumas que el Deudor adeude al Banco por concepto de capital, 
intereses y comisión según el presente Contrato o cualquier otro que 
se celebre entre el Banco y el Deudor, (b) El incumplimiento por parte 
del Deudor de cualquier otra obligación estipulada en este Contrato, (c) 
La verificación por parte del Banco de que cualquier información pro
porcionada por el Deudor para celebrar este Contrato o durante su eje
cución ha sido sustancialmente inexacta, (d) El retiro o la suspensión de 
la República de Honduras como miembro del Banco, (e) Cualquier cir
cunstancia extraordinaria que haga improbable que el Deudor pueda cum
plir las obligaciones asumidas en este Contrato, o que no permita satis
facer los propósitos que se tuvieron en cuenta al acordarlo.

Sección 4.02.—Si alguna de las circunstancias previstas en la letra 
{(a) o letra (d) de la Sección anterior se prolongare más de treinta (30) 
días, o si después de la correspondiente notificación, alguna de las cir
cunstancias previstas en las letras (b) o (c) de la misma Sección se 
prolongare más de sesenta (60) días, el Banco tendrá dereeho, además, 
a declarar vencido y pagadero de inmediato todo o parte del capital en
tregado y con esta declaración el todo o la parte se considerará vencido 
y por lo mismo pagadero de inmediato.

Sección 4.03.—No obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01 y 4.02, 
ninguna de las medidas previstas en este Artículo afectará: (a) A las 
¡cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta de crédito, o 
’(b) A las cantidades comprometidas con motivo de contratos celebrados 
con anterioridad a la suspensión, autorizados ppr escrito por e*l Banco.

Sección 4.04.—El retardo o la omisión en el ejercicio de los derechos 
del Banco acordados en este Artículo no podrán ser interpretados como 
lina renuncia a tales derechos ni como una aceptación tácita de las cir
cunstancias que pudieran haber dado origen al uso de ellos. ‘

Sección 4.05.—La aplicación de las medidas establecidas en este 
Articulo no afectará a las demás disposiciones de este Contrato; las que 
quedarán en pleno vigor.

ARTICULO V 
DISPOSICIONES VARIAS

Sección 5.01.— (a) El Deudor se compromete a que el Proyecto sea 
llevado a cabo con la debida diligencia y eficacia y conforme a sanas 
prácticas técnicas y administrativas, (b) El Deudor deberá proporcionar 
al Banco una copia de los estudios de proyectos específicos cuya pre
paración es financiada con este Préstamo, con los planos, especificacio
nes y demás documentos de trabajo que sean pertinentes.

Sección 5.02.—Sólo podrán utilizarse loa fondos del pÜT ' 
gastos en los territorios de los países que sean miembros ^
miembros del Fondo Monetario Internacional, 0 Suiza Da« 
vicios que procedan de cualquiera de esos territorios’ ¿ l?
preso en contrarío entre el Banco y el Deudor. ’

nablemente se le solicite respecto de la situación generafa!? ^  *2! 
Cuando lo estimen oportuno, el Dudor y el Banco cambiarf 
vista, por medio de sus representantes, con respecto a los *
donados con los objetivos del Préstamo. El Deudor informa8”11140® 
con prontitud sobre cualquier hecho que actualmente dificuu  ̂^  
dificultar el logro de los fines del Préstamo o e\ cumplimiení» ¿ 
obligaciones en cuyo caso las partes se consultarán sobre i ^  
que corresponda aplicar. El Deudor se compromete a dar las f 
necesarias a los representantes del Banco para que en las o ca s^ ^  
el Banco considere oportunas visiten cualquier lugar del te 
Honduras, dentro del ejercicio de las funciones relacionaba Í 
jetivos del Préstamo. ’ ua8 0011 k* <*

Sección 5,04.—El Deudor se compromete a no tomar ni Torran * 
se tome medida alguna que pudiere impedir o entorpecer el curES• *  
por su parte de las obligaciones que asume en el Contrato de 
por el contrario, 'a adoptar o hacer que se adopten todas las mSid * 
faciliten ese cumplimiento. emaaŝ

Sección 5.05.—El Deudor se compromete a que ningún gravad- 
futuro sobre sus bienes o rentas, en razón de alguna (Jeuda loa ? ! 
preferencia sobre las obligaciones aquí garantizadas, En oo
cualquier gravamen que llegare a establecerse sobre tales bienes o rent* 
deberá asegurar en un plano de igualdad y proporcionalmente la ofaS 
ción que se contrae en virtud de este Contrato. (Esta disposición 
bargo, no se aplicará a los gravámenes sobre biénes comprados pan «2 
gui ar el pago del saldo insoluto de precio ni a los gravámenes pactS 
en operaciones bancarias para garantizar el pago de deudas con ved 
mientos no mayores a un año de plazo.

Sección 5.06.—El Deudor conviene en que tanto el capital oomofa 
intereses y demás recargos del Préstamo se pagarán sin deducción alm 
y estarán libres de toda contribución, incluyendo los derechos y recaní 
que impongan las leyes de Honduras, y dichos pagos estarán libra 4 
cualquier restricción que pudiera existir en las mismas. Este Gwtnk 
de Préstamo estará exento de todo impuesto o derecho establecido pa 
las leyes de Honduras que fueran aplicables en su ejecución o ioscripcüti

Sección 5.07.—El Deudor declara y garantiza que por sí o por inte 
puesta persona no ha pagado ni pagará ninguna comisión, honorario! 
otra suma en relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebraoft 
de este Contrato.

Sección 5.08.—El pago total del capital e intereses del Préstamo dan 
por terminado este Contrato y todas las obligaciones que de él ge derirn

Sección 5.09.—Los derechos y obligaciones establecidos en este 0» 
trato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él 
venidos, independientemente de cualquier legislación y, en consecuente 
ni el Banco ni el Deudor podrán alegar la, invalidez de ninguna de fll 
disposiciones. *

Sección 5.10.—Todo aviso, solicitud o comunicación que se dirijM 
Deudor o al Banco de conformidad con el presente Contrato, deberá w» 
tuarse sin excepción alguna por escrito y se considerará como 
hecha o enviada por una de las partes a la otra cuando se enttnegoe f* 
algún medio usual de comunicación en las respectivas direcciones q» * 
seguida se anotan: Al Banco: Dirección postal: Banco Interamepcwo ® 
Desarrollo Washington 25, D. C., EE. UU.—Dirección cablegráfica: 
TAMBANC Washington, D. C. Al Deudor: Dirección postal: Minia»* 
de Economía y Hacienda, Tegucigalpa, Honduras.—Dirección caUt#" 
fica: Ministerio de Economía y Hacienda, Tegucigalpa, Hondura*

ARTICULO VI 
ARBITRAJE

Sección 6.01.—El Banco y el Deudor se someten incondiooo  ̂• 
vocablemente al procedimiento y fallo Sel Tribunal de Arpiti»jc ^  
se refiere este Artículo, para la solución de toda controversia ^ 
rive del presente Contrato y que no se solucione por acuerdo 
partes.

Sección 6.02.—El Tribunal de Arbitraje se c o m p o n d r á  
bros, que serán designados en la forma siguiente: P*
por el Deudor; y un tercero, en adelante denominado *
acuerdo entre ambas partes, ya directamente, ya por mtennj» 
respectivos árbitros. Si las partes no se pusieran de acueríK) cfl̂ B¡/ti 
a la persona del Dirimente, éste será designado a petición 
de las partes por el Secretario General de la O r g a n iz a c ió n  d es ig n é  
Americanos. Si una de las partes no designa árbitro, este QX¿sj/ess o 
por el Dirimente. Si alguno de lo s  árbitros d e s ig n a d o s  n ^  ¡gg* 
pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su mi^*
forma que para la designación original. El sucesor ten 
funciones y atribuciones que el antecesor.

Sección 6.03.—La controversia será sometida a a ^  ^  
una comunicación por escrito que una parte dirija ai 
exponga la naturaleza del reclamo, la satisfacción o  re p a r a  ^  “  
sigue y el nombre del árbitro que el reclamante design*-
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ib'do dicha comunicación, deberá dentro del plazo de quince 
unicar a la parte contraria el nombre de la persona que 

^ ’nio árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días contados 
C tre^a de la comunicación referida al reclamante, las partes 

puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, 
^ ge J10"1 ^  podrá ocurrir ante el Secretario General de la Orga- 
¿0lq1,iera. i7«tnHos Americanos para que éste proceda a la de-

de enflfi poara uuuiiu amu ci *v
los E stados A m ericanos para que éste proceda a la de-

g 04__El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar
f  &CC*0* j  njrimente designe y, constituido, funcionará en el lugar
?^ . ^  fiW erpr¿¿io Tribunal.

q 0 5 __El Tribunal tendrá com petencia  para con ocer y  fallar
* * n » p u n to s  de lra controversia. El Tribunal adoptará su propio
D^* in iro o tit íí»  riíssicrnar lr»<a i>pritn «5 tm e  r o n .

1

g g L rn tn  y podrá por propia iniciativa designar los peritos que con- 
innecesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad 

«Ljent&r sus exposiciones en audiencia. El Tribunal fallará en con- 
* basándose en los términos del Contrato. El fallo se hará constar

<«crito y  se adoptará con el v o to  concurrente de a lo m enos dos de 
árbitros. El Tribunal podrá  fa lla r aún en el caso en que no com pa-

1 rlüVfcC»r*0 Mín+Q-roo A T*C\ HpI f\f*UJULFD. ------------0»  alguna de las partes. É l fa llo  deberá  d ic t a r a  ^ ,
a  (60) días a partir de  la  fech a  de? í  ^  ?  plaao de
.08 que al Tribunal determine q „ e  t > ?  S ? c u  “  
pistas deba am pliarse d icho plazo. E l fa llo  

medíante com unicación su scrita  a  lo  m enos por
LÜ^Stas deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las 

medíante comunicación suscrita a lo menos por dos miembros del 
beberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, tendrá 

îfooejecutivo Y contra él no procederá recurso alguno.
Sección 6.06.—Las partes acordarán la remuneración de los árbitros 

de las demás personas que requiera el procedimiento de arbitraje. Si, 
■te de fconstituirse el Tribunal, no se produjere el acuerdo necesario, 
¿propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable según las 
L¿onstancias. Cada parte sufragará sus' costas en el procedimiento de 
llítraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en partes iguales por 
gfr.r partes. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la 
fcn& en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
lopio Tribunal.

Sección 6.07.—Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
■eticada en la forma prevista en l’a Sección 6.05 del presente Contrato, 
¿partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. EN FE DE 
¿0 CÜAL, el Banco y el Deudor actuando cada uno por medio de su 
(presentante debidamente autorizado, firman este Contrato en dos ejem- 
tees de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados Uni- 
Ib  de América, el día arriba mencionado. BANCO INTERAMERICANO 
® DESARROLLO, Felipe Herrera, Presidente. REPUBLICA DE HON- 
JÜRAS, Céleo Dávila. ANEXO A. 1.—La asistencia técnica del BID a 
|K se refiere el Artículo I, Sección 1.02 se otorgará en las siguientes 
adiciones:'

a) Estudios de carreteras (hasta U. S. $ 900.000).
U) Estos estudios se refieren a los siguientes caminos: Búfalo-Te- 

Bogaípa. Inicialmente los trabajos de los consultores se concentrarán 
d los tramos Búfalo-Río Lindo y Tegucigalpa-Comayagua. San Pedro 
ria-La Lima-El Progreso. El Progreso-Tela. Las carreteras vecinales 
i  Valle del Sula. Tela-La Ceiba y/o La Ceiba-Olanchito, de confor- 
Miá con lo que se determinará oportunamente de común acuerdo entre 
I Gobierno de Honduras y el Banco.

<ü) Con respecto a estos caminos, los estudios -comprenderán un 
■Mis detallado de su justificación económica y factibilidad técnica e 
«oirán los planos, diseños y especificaciones que sean necesarios para 
i construcción de las obras y la determinación de sus costos.

(iii) Los -consultores especialmente contratados para realizar los es- 
■M8 asesorarán a la Dirección General de Caminos de la Secretaría de 
OBoaicacíones y Obras Públicas en cuanto fuese necesario, a fin de ob-

«na participación eficiente de esa cantidad en el programa de estu-
*  oe carreteras.

(iv) El BID asesorará al Gobierno de Honduras en la selección de 
ifatKM* cons^ toras a ^  Que se invitará a presentar propuestas para

referidas en este párrafo, en la preparación de ías especifka- 
1* tarea de los consultores y, finalmente, en la elección de la 

o firmas consultoras y en la redacción final de los contratos res

pectivos. Xanto las firmas consultora i omo los contratos deberán sd¡ 
a satifacción dei BID.

(ví El BID asesorará al Gobie.no Honduras en la Supervisión do 
las funciones encomendadas a la firma o firmas consultoras mencionadas 
anteriormente y en la determinación de los fundamentos de diseño qu£ 
deberán ser utilizados por los consultores.

(vi) De Va contribución del Gobierno Ue Honduras contemplada en la 
Sección 2.05 se destinará una suma no menor al equivalente en lempiras 
de trescientos setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (U. S. $ 375.000) para la realización de estudios de carreteras 
en Honduras y una suma no menor al equivalente en lempiras de tres
cientos veinticinco mil dólares (U. S. $ 325.000) para cubrir los costos 
de oficina de planeamiento, estudios, laboratorios, equipos y matenalea. 
para los mismos. El Gobierno de Honduras y el Banco acordarán opor
tunamente la forma en que se hará efectiva la contribución del Gobierno 
a que se refiere la Sección 2.05 y la manera en que las autoridades del 
Gobierno de Honduras cooperarán en la ejecución de los estudios de ca
rreteras.

(vii) Entre las condiciones a incluirse en los convenios con los con
sultores estará la de que éstos se comprometan a ejecutar, en el curso 
de sus actividades en Honduras en relación con los proyectos, un pro
grama de adiestramiento del personal hondureño.

b) Estudio del transporte aéreo (hasta U. S. $ 60.000). Por medio 
de una firma de ingenieros consultores, se realizará un estudio completo 
y una evaluación general de las rutas aéreas de Honduras, de los aero
puertos y de los servicios aéreos de ese país, para determinar la clase y  
alcance de la demanda de transporte aéreo en el futuro y establecer las 
inversiones que puedan requerirse en materia de aeropuertos y equipos 
üe va; El estudio deberá considerar, de manera especial, la coordinación 
de los servicios de transporte aéreo con el transporte terrestre.

2.—El Gobierno de Honduras llamará a propuestas para la realiza
ción de los trabajos mencionados en los párrafos precedentes a más tar
dar dentro de los dos (2 ) meses siguientes al cumplimiento, en forma 
satisfactoria para el Banco, de los requisitos establecidos en la Sección 
3.01 del Contrato de Préstamo.

Artículo 2”—Dar cuenta al Congreso Nacional en su presente período 
de sesiones de la emisión de este decreto, para la correspondiente apro
bación del Contrato de Crédito.

Artículo 3-—El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha de 
su aprobación por el Congreso Nacional.—Dado en Tegucigalpa, D. C., a los 
dos días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y dos.—R. VILLE
DA MORALES.—El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción, Justicia y Seguridad Pública, Ramón Valladares fe.—El Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, Roberto 
Perdomo Paredes.—El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional, Roberto Zepeda Turcios.—El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, José Martbvez O.—El Secretario ¡de Estado 
en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, R. Alduvín.—El 
Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, Jorge 
Bueso Arias.—El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social, R. Martínez V.—El Secretario de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión Social, por la ley, Amado H. Núñez 
V.—El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, Sí. 
Lardizábal Galindo” .—Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacio
nal, en Tegucigalpa, Distrito Central, a los treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.

M o d e sto  R o d a s  A l v a r a d o  h.,
Presidente.

* S a l v a d o s  R a m o s  A l v a r a d o * 
Secretaria

ABRAHAM ZÍ3NIGA RlVAS,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

PODER E J E C U T I V O
e c o n o m ía  y  h a c ie n d a

Acuerdo N* 396

D. C . 3 de abril

Vm. resolver la solicitud 
COn veinte y siete 

de mil novecientos 
uno por el señor John 

mayor de edad, ca

sado. comerciante y vecino de San > 
Pedro Sula, en su carácter de Ge- ( 
rente de la Empresa “ Reencaucha- 
dora Estrella, S. A.” , de esta ca
pital. contraída a pedir clasifi
cación de la misma, de confor
midad con la Ley de Fomento 
Industrial y que en con^uencia

se le otorguen las ventajas y pri
vilegios correspondientes.

Resulta: Que en veinte de octu
bre de mil novecientos sesenta v 
uno. se dio traslado de la solici
tud a la Dirección Genera! de Eco
nomía y Comercio para los efec
tos legales consiguientes.

Resulta: Que en veintiocho de 
diciembre de mil novecientos se
senta y uno y veintitrés de enero 
de mil novecientos sesenta y dos, 
se dio traslado a la Secretaría 
Técnica y a la Comi«ión de Ini
ciativas Industriales respectiva
mente, para que hiciese el análi

sis de la solicitud la primera y 
emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica v la Comisión de Iniciativas 
Industriales, fueron de opinión 
porque se clasificara la empresa 
en referencia en la categoría de 
‘ Industrila Conveniente Estableci
da” .

Resul‘ a: Que en dos de abril 
de mil novecientos sesenta y dos. 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda 
dictó resolución clasificando a la 
Empresa “Reencauchadora Estre- 
11a, S. A.'”, de esta capital, en la

categoría de “ Industria Convenían, 
te Establecida", resolución que- 
fue notificada al interesado en la 
misma fecha, habiéndose manifes
tado conforme con la misma.

Considerando: Que de confor
midad con la ley respectiva se 
clasificarán en *a categoría de 
“ Industria Conveniente Estableci
da” . a las empresas que se dedi
quen a la producción de bienes
o servicios que no sean aquéllo» 
a que se refieren a los Artículo» 
10 y 11 de la Lev de Fomento 
Industrial.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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-eran otqe-Considerando: Qut
tu
em presa- que
ru producir niercuneui- «jiu* 
st> manufacturen en el j»aí> 
e.-rala industrial, siempre que los 
articulo- míe se vayan a fabri
car no constituyan meros substi.

V' Las franquicias aduanera- 
a que -c refieren lo- inciso- al \de pinleccinn de| Estado.

v establezcan pa- bi qne an'iceilen. comprenden to
no dos lo- (Icrecho?. ta-as. eonlrilm- 
en piones, carpos y recargo* que cau

sen la importación de los referi
dos bienes, incluyendo lo-; dvie- 

¡ chos consulares. Sr exceptúan, sin
ditnio- ni .-imples variantes o mo- ] embarco, la- tasas o derecho* 

dalidade.- de calidad, estilo, prado gabarraje. muellaje, almacenaje ) 
o tipo de la producción artesa-1 manejo de mercancía* y la- que 
nal.

Considerando: Qtie una vez cla
sificada una empresa. . el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicia* 
v privilegios en que con-iste la 
protección otorgada, sns término, 
v condiciones. a*í como la*; obli- 
gacione- que recaen sobre la em
presa. de conformidad con la Ley 
de Eomen'o Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Presidente de la 
Repúblioa. en aplicación de los 
Ar'ículos 6. número V’ y 7"; 8 
número 5"; 12, 16, 18, 19, 20 y 
36 de la Ley de Fomento Indus
trial; y 21 inci«o C) y 24 de su 
Rrplamento.

ACUERDA:
1"—Clasificar a la Empresa 

“ Reeneauchadora Estrella. S. A.” , 
de esta ciudad capital, en la ca-

i son lepahncnte exigibles por ser
vicios dp puerto, custodia, seguro 
y transporte.

1" Las franquicias a que se 
refiere este acuerdo sólo m* otor
garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui
bles para la empre-a y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes o que característi
cas técnicas v de calidad no reú-

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lic. Oscar A. Flores 
Lic. Amado H. Núñez V.

a c u e r d o s

2 9  d e  a g o s t o  d e  1 9 6 0 .

N- 189.—Nombrar al ciudadano 
Héctor Encarnación Arriaga Ch., 
Jefe de la Sección de Inspección 
establecida en San Pedro Sula, de
pendiente de la Inspectoría» Gene
ral del Trabajo, de esta Secretaría, 
quien prestará sus servicios Ad 
Honorem, a partir del 5 de sep
tiembre próximo y mientras dure 
la a-usencia del nombrado en pro
piedad, ciudadano Oscar Matamo
ros Flores, a quien por razones 
de salud se le concede permiso

«US trabajadores y au 
produce la muerte ¿
cuencia de d,cho ^  
pago a rm— *

cotno e<*6.

nan lo? requisitos necesarios para'Paia ausentarse del cargo y pueda 
lo? fines a que so le? destinará.! someterse a tratamiento médico.

5"—Para que la empresa pue
da hacer uso de !as franquicias 
.Fiscales en concepto de impuestos 
y derechos de importación que le 
han sido concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 421 
del Reglamento.

el 26 del corriente mes, por medio 
del cuc’l se nombró a la ciudadana! se sa^e que 
AlniíV Rosa Cortés. Secretaria de 
la Procuraduría del Trabajo de San 
Pedro Sula, dependiente de esta Se
cretaría, nombrar en su luga»r a la 
ciudadana Dora Amanda Fernán
dez.

1. de septiembre de 1960.

quien co r r e s p o j* ^ «
indemnización * *
cientos veinte días dT a **■ 
q«e Por las a v e r i^ J ^ ; >
Se sabe *>e el o c c i * T £ >  
al momento de su 
laño de (L5.00) ^  *
diarios.

Considerando: qUe de k . 
pación seguida aparece I T *
nio Iriaa Morgan d e j ó ^ , ^
naturales reconocidas, 
edad que responden a los *** *  
de Esmeralda Izaguirre ¿ T "  
y_So_nia Daysi Camero,

.*>0 de agosto de 1960.

Nv 190.—Conceder Beca al ciuda. 
no Anastasio Nuñéz Vásquez, para» 
que pueda hacer estudios de Diri
gencia Sindical en San Jnian, Puer
to Rico, por cuenta de la Secreta
rla de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social, con una 
asignación mensual de (L  150.00) 
ciento cincuenta lempiras mensua
les, a partir del l v de septiembre, 
ha.jta el mes de noviembre del co
rriente año.

Nv 191.—Cancelar a partir de la

Nv 192.— Cancelar a partir del 
31 de agosto próximo pa*sado el  ̂_ -  — j •joduero
Acuerdo Nv 50, emitido el 11 de j ciendo otros parientes o persona, 
enero del corriente año, por med:o, que hubieran dependido econónt 
del cual se nombró al ciudadano j camente de él.
Napoleón Turcios Donaire, V isi-, 
tador Social, dependiente de la]
Inspección General de Trabajo, de 
esta Secretaria, nombrar en su- 
lugar al ciudadano José Ricardo I 
Gómez.

êl período de goce (te las fran-, fecha, el Acuerdo Nv 186. emitido__** rr _ . i * i 7 *’ quicias fiscales, ya sea en el trans- 1
curso de las actividades de ins* ¡ 
talación o de producción; b > P r o - k  vigencia de este acuei,  
porcionar a las autoridades com-1 do la& caracleríslicas y demás 
petentes cuantos datos e informes bondiciones que hm servido d(?
se le so íciten sobre el desarrollo. ]jase .>ara clasificar a la empresa 
producción y situación financiera denlro ]a categoría de - Indus.
de la empresa, para ejercer el re- u¡a Conveniente Establecida5; j) 
gimen de con tro! que establece la ¡ p resentar Cn eJ me, de , m,ro 
Ley y el Reglamento; c> Obser- de cada &ñ una declaraci6n ju. 
var los reglamentos y demas dis-1 rada ^  log imj)ueslos dispensa
o s ,  ciones que específicamente le  düs tn d  aflo anterior  ̂ ara to, 
lije  este Acuerdo de Clasifica-1 „<■__ j „ t ____  ¿ r -  i .

6"—La empresa deberá cumplir 
.pon las siguientes obligaciones: a) 

legoría de •Industria Conveniente Informar a la Secretaría de Eco- 
Establecida . la que se dedicará 1 nomía y Hacienda sobre cualquier 
a la rehabilitación, reparación yj modificación en los planes o pro 
renovación de llantas v neumáti- j yeCtos iniciales ocurridos durante 
eos principalmente.

2 '— Otorgar a la empresa en | 
referencia, la.s franquicias y exen- ¡ 
ciones siguientes: a) 100(yc de 
franquicias aduaneras por un pe
ríodo d'e !res f 3 > años para !a 
importación de la siguiente ma
quinaria y equipo: Motores eléc
tricos [tara máquinas de reentau- 
che: moldes y matrices para reen- 
cauchar; carretillas para matrices 
completas; cabinas para curación 
a vapor y aire; calderas de va
por; bolsas para vapor; aros de 
curación para llantas; abridore- 
para inspeccionar llantas 
para curar llantas; tubos de ace
ro para calderas de vapor; com
presores de aire: válvulas de con
trol de vapor y aire; manómetros; 
termostato;: riñes ajustables; ca
bles para raspadoras: cuchillas 
para respadoras; rodadora de ce
mento; caretas: espaciadores de 
llantas; máscaras para proteger 
sistema de respiración; filtros pa
ra máscaras; guantes especíales 
para temperatura; copiadores pa
ra sistema de aire: adaptadores
para sopladores de aire; mangue-, , . . , c , n
1 , . de la reduccon de costos posible. ,a Secretaria de Economía v rla-ra especial para aire v vapor; era-1 , , . , . - 1 , . , ,
vone, o'ira marear l'anla«- herra- ial Pslablecf r industria con base cienda compruebe que ]a empresa
• .  ̂ ‘ \ - ¡técnica; f) Abastecer el mercado ha violado los artículos 24 de lamientas v repuestos para las ma- , , . , , 4-7 1 , .i 1 k i a a que se hubiere comprometido citada IPy v 46 y 17 del mismoquinas de la planta de reencau- 1 ‘ . . , , * ,. xy , J :
che: h) 100 ' í  de franquicia I ' <lar pnoridad en la venia y dis- Keglamemo.
aduaneras, ñor un período de tres 
(3) año-, para la importación de 
la* ■siguientes materias primas:

Considerando: qQe es p r o c ^  
conforme a derecho accederTk 
pedido,

Presante de fa Hepúblict
ACUERDA:Nfl 193.— Declara»r sin valor ni 

efecto el Acuerdo N 9 181, emitido 
el 22 de agosto próximo pasado, 
nombrando al ciudadano Rafael A.
Mejía, Visitador Social de la S ec-; cePto de indemnización, correp®. 
ción de Protección Generad, d e -! P0r partes iguales a las ma* 
pendiente de la Dirección General! ñores Esmeralda Izaguirre Mff. 
de Previsión Social, de esta Se- ^ Sonia Daysi Gomero, 
cretaría, conceder dicho nombra-f 
miento a favor de la ciudadana 
Georgina Meléndez Valle.

Autorizar lar cantidad de 
(L 3.250.00) tres -mil 
cincuenta lempiras que por a*

20 de septiembre 1960

c'^n: d) Adiestrar dentro del pía- i f‘fecto^ del. ^  6%, del ser- 
tubos j20 de vigencia de las franquicias 1' 1010 ‘iancia según lo dís-

'■  ' . . .   ̂ pone el Articulo 45 del Reglamen
to de la Ley de Fomento Indus-

icio de vigilancia, según lo dis-
r 1

el número de técnicos nacionales 
.suficientes para e! desempeño den
tro de la mi^ma empresa, de pues
tos directivos y administrativos en 
los procesos de fabricación y dis
tribución de sus productos, de Te.nirioralna 
acuerdo con las leyes de la ma-' c B

2 de septiembre de 1960

Nv 194.̂ —Cancelar a partir del 
31 de agosto próximo pasado, las 

¡ Becas concedidas en Acuerdo N’ 98, 
emitido el 2 de enero del corriente 
año, a favor de los ciudadanos J«osé 
Reinaldo Solórzano Montoya y 
Quintín Juárez Nolasco, para que 
hicieran estudios de Visitador So
cial en la Escuela de Servicio So
cial, dependiente de esta Secreta
ría, en razón de haberse ausentado 
de dicha escuela.

20 de septiembre de 1960

tiidi, pago que deberá hacerse 
efectivo entre el 1 " de febrero y el 
31 de marzo de cada año, en 
la Administración de Rentas de

teria; e) No elevar los precios 
de venta de sus productos sobre 
el nivel de aquéllos que prevalez
can en el mercado nacional para 
igual clase de mercancías, antes

7 -

Ng 195.—Vista para resolver la 
solicitud presentada ante la Direc
ción General de Trabajo el veinti 
ocho de julio de este año, por la 
Sra Juana Izaguirre Almendárez, 
mayor de edad, soltera, de oficios!

Los beneficios concedidos domésticos y vecina de esta ciudad, j 4 ¿e octubre de 1960

N11 196. —Conceder Poder al du
da daño Angel Leví Cas tillo, pn 
que, en su condición de Oficál 
Mayor de la Secretaría de Est» 
do en los Despachos de Trabajo j 
Previsión Social, pueda conratu 
en nombre del Gobierno y en re
presentación de esta Secretaria 
limitándose a las disposiciones qut 
para ta'efecto se le indiquen.

30 d e se p tie m b r e  1960

N9 197 —Cancelar a partir dd 
30 de agosto del corriente afio, P® 
medio del cua4 se nombró a la e» 
dadana Enriqueta Arguijo Mart* 
nez, lavandera y aplanchadora *  
la Guardería Infantil de Tegua- 
galpa, dependiente de la Dir®coí* 
General de Previsión Social de «*» 
Secretaría, nombrar en su Iugtr 
a la ciudadana Armila del Canne» 
Guifarro Mena-

bien. procurar rebajarlos para fomento Industrial y 45. 48, 49 
que el consumidor se beneficie y 50 de su Reglamento v cuando

a la empresa por este acuerdo se contraída a obtener el pago de. 
.cancelarán temporal o definitiva- cantidad de lempiras en concepto 
,mente de conformidad con los ar- de indemnización que les correspdn- 
'tículos 28. 29 y 31 de la Ley d'e df- a ella y a sus menores hijas Es-

tribución de sus productos al abas-1 g*.>—_La¿ franquicias y exencio- 
lecimiento del consumo interno: Inés que por este acuerdo se otor
gó Comunicar previamente a la guen comenzarán a contarse desde 
Secretaría de Economía y Hacien-,la fecha en que el impuesto, de- 

Maleriales de cauc o Pa â reparar d  ̂ ^  cuaiail¡er venta !otal o par- recho o recargo debería hacerse
cial, traspaso o contrato de ce-1 efectivo por primera vez si no se
sión. permanente o témpora) de | hubiere otorgado su exención.:a.. j -  1- ------------

llantas I carne] back. cushion gum. 
tread y stripping); cemen'o o so
luciones de caucho para vulcani
zar; solventes y disoh entes para 
caucho, derivados ^e la destíla

la explotación de la empresa: hl
Llevar en -ais libros v registros
sujetos a inspección de la Secre-

. . . . .  , . .. , taría Técnica, información d talla, non de la hulla o del petróleo; \ , ,a ¡m„ ortari6n d„ ,a,
pinturas negras y blancas: lonas mercancías que se hubieren intro-
o cuerdas de rayón y de nylon pa- ducido. bajo franquicia aduanera
ra reparación de llantas; laicos jal amparo de e l̂e Acuerdo de

para suavizar interiores de las Clasificación, así como sobre el
llan’as (soft stone), j uso de lao mismas; i) Mantener

9 “— E| ]> resen te acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 
“'La Gaceta’\ por cuenta del in
teresado.-—Comuníquese.

R. V illeda M orales.
E| Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía v Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

meralda Izaguirre Morgan y So
nia Daysi Gamero, por el acciden
te de trabajo, seguido de muerte, 
ocurrido el día diez de febrero 
próximo pasado al señor Antonio 
Irías Morgan, en el pueblo de Cho- 
loma, departamento de Cortés, en 
oportunidad de cumplir con sus 
obligaciones como Agente de Inte
ligencia adscrito a la Jefatura de 
Seguridad Pública, Zona Norte, de 
la ciudad de San Pedro Sula, de
pendiente de la Dirección General 
de Seguridad Pública, devengando 
un salario de (L 150.00) ciento 
cincuenta lempiras mensuales.

Considerando: que se ha acre
ditado en el expediente la muerte 
de Antonio Irías Morgan, por 
consecuencia de'accidente de tra
bajo cuando prestaba sus servicios 
al Estado en la» Jefatura de Segu
ridad Pública, Zona Norte, de 
c iu d a d  d e  S a n  P e d r o  S u la ;

N® 19 8 .—Cancelas a partir di 
4 de] mes en curso, eí Acoef* 

87, emitido el 1’  de julio *  
1958, por medio del cual se M®1 
bró a la ciudadana Carnee #  
Cedió, ayudante del U bon ta* 
d e la Sección M édico Ooasa#W 
dependiente de la Direcáfe G **  
)'al de T rabajo  y  Previsión Soád 
d epen dien te de esta Secretor* 
quien renunció, nombrar ee su *■ 
gar a la ciudadana O lg* Ji®^**

24 de octubre de 1960

N* 200.—C ancelar a *  
3 1  d e l corrien te mes, eí «o***" 
miento contenido en Acuanfe 
mero 70, d el 2 2  de mayo de J** 
a favor de la ciudadana 8**®* 
Reyes, como M aestra «W 
g’a rten , según Pda. ÍS-H. Sf®* 
4, de] Capitulo IV y Tttal*

, Ramo de Trabajo y ^1 k &h
la ¡ cial, nombrar en su Í0í*r * 

í dadana Sara Herrem
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Obras Públ icos y Comunicaciones rficione;. que en dicha solicitud .-»• 
con.-ignan.

Iíe>ulta: Que admitida la ôl i -
>ítud. en su oportunidad. >e dio
traslado a !a Dirección General

írfalnü n C 2 He mavo i i , „  V 'i de Aeronáutica Civil, la cual <>í-XeffUC'gaipa, lf. ¿ u ,1o a la vez ampliación de este ser- , , , ,* B ; • 1 , , . , , do el parecer del Departamentomcio para operarlo en la ciudad J 1
de San Pedro Sula.

>eñor Elwood

Acuerdo “ 5-18 bajo la denominación "Ocial de Te
xaco C.aribbean. INC.. v soücitan-

partamento de Corté', en -u ca- instalar v operar un -ervicio de 
rácter de Apoderado General de Radiotelefonía ,eritr* Tegucigalpa, 
la Hci-iu auehadora E-treba. S. \.. y El Hatillo, 
contraída a pedir ~e otorgue a fa-, . .
vor de ,-u representada au!oriza- . ' r"'u la - ..ue admitida la >o.i- 
•' para inhalar y operar -  CÜÛ  *  dio *ra' !ado a ,a Direc-cion para instalar v operar un ., „

>i-tema de Radio-Comunicación. £ " n Gn,eraI íip ( ^nnucac.on* s
entre Tecucigalpa v San Pedro Su- I-ara que cm.Uera d.c-

1 lamen, siendo dc‘ , .i,, s a.! ¿ " ir  " 11 de Operaciones, e- de opinión i ’ "  ̂ ' ' ¡tamen. siendo de parecer porque** i i < > í 111 <f /ilpiríií"! 1 fp ni * 3 ii i edro i . . l3> . j i i~ i .«\ista la soJkhuü ^icvdua d i~ir porque *e conceda e] permiso pro-' acceda a lo pedido, pronuncun-
Despacho, por el >eñor Jwood. Resulta: que admitida la solici- visional de operación de seis me-i iie-u’ ta: Que admitida la -oli-,dose en igual forma ía Procura-
Gabriel Bachmín. mavor de edad. ¡U)j ^  tra<ja( 0̂ a j a Dirección >uie!o a la> condiciones pre-1 citucJ. se d io  traslado a la Direc- duría General de la República.

Eléc. ingerta?, v en ca^o de solicitar ¡ ción General de Comunicáronosca>ado. cantador, de nacionalidad p ‘ ,,r ’ r a
norteamericana v con residen cia■ J,pnera‘ de Comunicacionestuca.-, la cua) es

,, . , , rt- » • i Considerando: Que la solicitudde opinión por- prorroga de dicho plazo .a com-. Eléctricas, la cual al e m i.ir  _u ^  p ílc l]entra prp (ien la^ a ^  ron.
en la r’udad de La Ceiba. *-olici-<  ̂ ^  autorice el traspaso soHci- pañía deberá matricular mi- avio-1 dictamen correspondiente. r] 28 r!. ' ¡T 'y '1111. pr  
tando p̂ rmiíO para instalar v opt- ^r i¡i-.r.n̂ î  ViniiHiir̂ ñQ nrs. i rí*» fehrem íiñn en curso i a a a e\.mismo que -e autorice la nes con licencia hondurena, pre-¡ de febrero de| año en curso. *

' 11 1 ■ 1 i! A foñolarU 1 ac oci»P^ifl/*flrí/rar una estación dc radioaficionado arrl p] i ación del mencionad^ servi- via la inscripción en el Registro i  sirvió señalarle las especificado- j  Por tanto: el Presidente de la
en el ; • .en su casa de habitación 

puerto de La Ceiba.
cío. Aeronáu'ico Administrativo, por-1 nes y características dentro de la?

nunciándose en igual forma laicuales debe operar el «istema dp 
Resulta: Que la Procuraduría Procuraduría General de la Re-1 Radio-Comunicaciones entre esta

'a
fcneral de Comunicaciones Eléc-!men ^

Resulta: Que admitida la ,ol¡c¡- V™ la. J
«t „  dio traslado a la Dir«-,-iún:Ge" " » . .  d,e, ¿  K.<'P1ibl‘,IqA dio traslado a la üir?crmn,........... uc *: ..M,».,lica en dicta- pública.

- - ■ 119/. de 9 de diciembre
ciudad y San Pedro Sula. y por 
consiguiente, es de opinión por
que se acceda a lo pedido, pro
nunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Re
pública.

Considerando: Que !a solicitud
„ * j  j  i m u n u ia i, maicauvo ae lia

f  e^ U' " ' ra f 'T  de ■ Para Tegucigalpa: HRVC2 y
formidad con la ley, |ra El Hatillo: HRVC3. Frecuen-

Por tanto: el Presidente de la (cía: 27155 Mc/s. Potencia Me- 
República, jdia: (27.155 Mc./s.) 5 vatios.

Clase de servicio: Fijo. Horas de

República.
ACUERDA:

a c u e r d a :

tricas, para que emitan dictamen, 
siendo de parecer porque se acce
da a lo pedido, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Qui- la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con los artículos 440 y 493 
del Reglamento General de Comu
nicaciones Eléctricas y los artícu
los 30 y 31 del Código de Pro
cedimientos Administrativos.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Elwood Ba-1 ))any mediante Acuerdo N* 1496,1 ~L, “ ‘" “ V" „ i
ehmin, de generales nominadas pa- ¡ ^  2 de septiembre de 1960, a fa- soIamente cuentan con P rsonal 
ra que instale v opere una esta- Vor de la Texaco Caribbean Com-j^'tran3er0-
ción de radioaficionado con las pany; y 2) Conceder autorización,; 2 ) Procederá a obtener el per-: . , .
características siguientes: temporalmente y sólo por mientras miso correspondiente a la conva' 'u r iío i  c 3 c ^ h i m í ^

Propietario: E l w o o d  Gabriel rl Estado pueda ofrecer un serví- lidación efe las licencias délos pi-|p cffqo° i,-]1 3-’ i , p
Bachmin;* indicativo de llamada: ció telefónico eficiente entre Tegu- lotos extranjeros que aún no po- recuencia_■ ' 0CIĈ S*
MR2BE; frecuencia de operación: cigalpa v San Pedro Sula, a la seen tal autorización. |-encía mee ía, o va ios. ipo e
las asignadas ¡nteniiH-ioiialnu'nN1 a T«*\at-o Caribbean Company Im . . .. , , ™ ,s'0" : ™  tmodulaoion de ara-i. • i , ! ___  i.. i„ A) Solicitara la inspección del phludj. Clase de servicio: rijo.

mecánico para el manteni-i Horas de servicio: Indetermina- 
reparación de los heli-'das, pero Jeberán ser las míni-

po ,.e ,.m.. *•.» osaoo u„.™ > .......................  _■ , -, « « « "  “  C°>olf  ” aj -  U , necesi-
sión: telegrafía en audienria de para tratar asuntos de negocios de Central. Olaneh.to, Departamento dades. Ubicación de los equipos:
modulación y telefonía por modu- la mencionada empresa, de con- Yoro. ■ n Coma}agüela. Oficinas de la
lacíó" J i------ j -  fr«rnní/iafi f.ftn #»«í>efícif‘aciones ii i?i _______i j„  E m p r e s a .  Posición Geográfica.

Autorizar a la señorita Irma 
Moody, de generales expresadas, 
para que instale y opere un ser
vicio de Radiotelefonía entre Te
gucigalpa y E| Hatillo, con las 
características siguientes:

Propietario: Misión Evangélica 
Mundial. Indicativo de llamada:

del año pasado, también es de opi- Considerando: Que la solicitud 
nión porque se acceda a lo solí- ?p encuentra presentada de con
dado por el Licenciado Zelaya formidad a la ley,
Galindo. j p or {anto ; e] Presidente de la

Considerando: Que la solicitud ,^eP^^^ca»
! se encuentra presentada de confor- j
midad a la ley. i Autorizar a la Standard Fruitj

„  , „  . ,  , , I Company para que opere tres he-
or tanto, el Presidente de ,l¡cópteros de servicio agrícola por 

epu ica, seis meses, a partir de esta fecha
a c u e r d a .  Jsujeto a las condiciones siguien-

1 ) Autorizar el traspaso de Ia^es: 
licencia para operar un 
radiotelefonía entre 
Puerto Cortés y Potrerillos

ado a la Texaŝ  Petroleum 'dj aeronaves qu^ miViza. ya que jSan ..Peclro Sula; con las carac'¡ Posición geográfica: 87" 20’ 0.~

¡servicio: Indeterminadas. Ubica- 
Autorizar a la Reencauchadora j ci¿n ¿e joí equipos: En Tegucí-

jteristicas siguientes:
cauchadora Estrella. S. A., Indi- 
cauchadora Esterlla, S. A. Indi-

radioaficionado 
de 
20. 
má

a.» I a fpiha 'A P os (^eo  ̂ : 26o i H RU-27; frecuencia de operación : mi=mo.
w  r» io<> ió’ \ ' c i • " i  ;  ̂51 17  Kc-/s. ■ tipo de antena y al- ' be advierte a la interesada que Vista la solicitud e
50 0. 19 19 V  Se advieite al »-j ¿ igma; (jip0l0 25 pies; 5) Presentará las pólizas de se-!pste servic¡0 J)0drá ser puesto en ,e Despacho por el
cesado la obligación que con . emisión de onda: guro por daños a persona! ! vigor, al comprobarse en ambo^, Marichal Streber mav? pagar lo¿ impuestos de ley, a?i|uP̂  17,1 i i *' i - ----------- ~ ------- f 1 '

leresado 
d
como también la de no interferir

ca: 85" 02’ O. 15' 20’ N.
Se advierte a la interesada que

16" 18’ N.

Se advierte a la interesada la 
obligación que contrae de pagar 
los impuestos de !ey. a í̂ como 
de no interferir en otros servi
cios de Radiotelefonía.— Comuní
quese.

R. Vjlleda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 553 1

Tegucigalpa, D. C.. 2 de ma
yo de 1961.

(telefonía por modulación de am-. nes a terceros, en la superficie, 
i i  ■ - .......______a nnn extremos que no causaría inlerfe-

cn otros servicios de radioaficio-* pütud. modulación máxima 3.000 j  y —~ - i —  - - - - - - - - - - - - - - -
nades.—Comuníquese. ic/s. banda unilateral, portadora 6 > Los aviones con que actual- , rencm a otros servicios similares

100 mentc cuenta la Compañía, debe-lv que se mantedra tal condición
rán ser sometidos a inspección pa-reducida); potencia maxima:nades.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Fsfado en Jos ¡ ra7 de Venirlo:'' indeterminadas; r«, venücar ta vigencia <fe ios cer- 

^Pachos de Comunicariones y 1 ubicación del equipo: San Pedro, üficados de eronavegabihdad: y.
Sula. Oficina Principal de la | 7) AI solicitar nueva prórro- 

! presa; posicion geográfica. 8' „a para 0|)prar 0jr0 |)eríodo igual. 
02 O: 15“ 29 N. Comuníquese. ja Compañía, tratará de matrícu-

R VlLLEDA Morales. ^r sus aviones con Vcencia hon
durena. debiendo inscribirlos en 

El Secretario de Estado en los Registro Aeronáutico Adminis- 
Despachos de Comunicaciones y,trativo.-—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 549
Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 

de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Licenciado 
darlos Zelaya Galindo. mayor de 

casado. Abogado y de este 
Vecindario, en su carácter de Apo
derado Especial de Texaco Cari- 
bbean INC., solicitando el traspaso 
dt la licencia para operar un sis- 
lenia de radiotelefonía entre Te- 
P»rigalpa. Puerto Cortés y Potre
aos, Dept0 de Cortés, concedido 
* favor de la Tevas Petroleum 
Company,

Obras Públicas, por la ley,
Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 550
Tegucigalpa. D. C.. 2 de ma

yo de 19ÓL
Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Mario 
R. Cardona C.. mayor de edad, 
soltero. Abogado y de este domi
cilio. en su carácter de Apode-

E1 Secretario d« Estado en los 
D^nachne de Comunicaciones v 
Obras Públicas; por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 551
Tegucigalpa, D. C.. 2 de ma

yo de 1961.

y que se mantedrá tal condición 
mientras se utilice, lo mismo que 
se suspenderá en cuanto e! Estado 
pueda ofrecer una comunicación 
satisfactoria entre las dos ciuda
des; también deberá pagar los im
puestos de ley correspondientes. 
—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 552
Tegucigalpa, D. C.. 2 de ma

yo de 1961.
\is*a la solicitud elevada a es

te Despacho por la señorita Pro- j 
fesora Irma Moody. mayor de República. 
edad, soltera, de nacionalidad' ACUERDA*

•levada a es- 
señor Luis 

: Marichal Streber. mayor de edad, 
casado, comerciante y de este ve
cindario, en su condición de Re
presentante Legal de la Pan Ame
rican World Airways. Inc.. contra
ída a pedir aprobación de los iti
nerarios números de vuelo 501, 
503. 504. 505. 506 y 507.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil para 
que emitiera dictamen, siendo de 
parecer porque se acceda a lo so
licitado. debiendo la peticionaria 
inscribir este itinerario en el Re
gistro Aeronáutico Administrativo, 

í pronunciándole en igual forma 
!a Procuraduría General de la Re
pública.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la

residente en es- 
en su carác- Autorizar a la Pan

im [cilio, en su caraeier ur , Vista la solicitud elevada a es-
1*96 d b rn̂ ianlt‘ acuerdo \ ,rado de la Standard Fruit Com- ;te Despacho por el señor John F, f norteamericana y re 
^  vir^j” ^  sePt't“m^re de 1960. panv. contraída a pedir permiso ,Coleman. mayor de edad, casado, te Distrito Central. _
PtetroJe 'r 'a Texas:de operación de tres helicópteros comerciante y del domicilio de la ter de Representante de !a Misión | World Airways. Inc..

Um Company. reorganizada [ de servicio agrícola, bajo las con- ' ciudad de San Pedro Sula. De-  ̂Evangélica Mundial, solicitando ponga en vigencia los

American 
para que 
siguiente?
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itinerarios de: Vuelo 501. Ope
rará los días lunes, miércoles y 
viernes. procedente de Houston. 
México. Guatemala. El Salvador, 
llegando a Tegucigalpa, a las 5:25 
p. m. y saliendo a la« 5:35 p. ra. 
ron destino a Managua. San José 
de Costa Rica y Panamá.

Vuelo 503.— Operará los sába
dos solamente, procedente de New 
Orleans, Mérida. Guatemala y El 
Salvador, llegando a Tegucigalpa 
a las 5:25 p. m. y saliendo a las 
5:35 con destino a La Habana y 
Miami.

Vuelo 504.— Operará los sába
dos solamente, procedente Je Mia- 
’mi y La Habana, llegando a Te
gucigalpa a la 1:50 p. m. y sa
liendo a las 2 : 00 p. m., con des
tino a El Salvador, Guatemala. 
Mérida y New Orleans.

Vuelo 505.— Operará los días 
domingo, martes y jueves, proce
dente de New Orleans. Mérida y 
Guatemala, llegando a Tegucigal
pa a las 4 :15 p. m. y I saliendo a 
las 4:55 con {festino a Managua 
y San Jo*é de Costa Rica.

Vuelo 506.-—Operará los días 
lunes, miércoles y viernes, pro
cedente de San José de Costa Ri
ca y Managua, llegando a Tegu
cigalpa a la 1:50 p . m. y salien
do a las 2:15, con destino a Gua
temala, Mérida y New Orleans; y,

Vuelo 507.— Operará los días 
domingo, martes y jueves, proce
dente de Miami y La Habana, lle
gando a Tegucigalpa a la 1:50 p. 
m. y saliendo a las 2:00 p. m. 
con destino a El Salvador, Gua
temala, La Habana y Miami. y,

2 ) Cancelar el Vuelo 502 pro
cedente de Panamá, San José y 
Managua y con destino a El Sal
vador, Guatemala, México y Hous
ton.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Denegar a la Empresa Pan 
American World Airways, Inc.. 
Ja autorización, para poner en vi
gor el aumento de la tarifa de 
carga entre Tegucigalpa y Méxi
co.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

de 1961, mediante el cual se nom
bra al ciudadano Héctor Romero 
Barrientos. chofer del Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

neral de Egresos e Ingresos vi
gen te.—Comu n íq uese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acúerdo N9 556
Tegucigalpa, D. C., 4 de ma

yo de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Modificar eí Contrato contenido 
en Acuerdo N9 1032, del 1" de 
julio de 1959, suscrito entre el 
Gobierno de la República, por 
medio de la Secretaría de Comu- 
nii-aciones y Obras Públicas, y el 
Ingeniero Roberto Talbott, para 
la construcción de puentes en la 
carretera que conduce de La Cei
ba a Tela.

Dicha modificación consiste en 
prorrogar el plazo a que se re
fiere la Cláusula Trigésima del 
Contrato en referencia, fijándose 
como fecha de terminación de di
cho Contrato, el 29 de julio de 
1961 y a la vez, exonerar al In
geniero Roberto Talbott del pago 
de la multa o sanción, estipulada 
en la misma cláusula.— Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 559

Tegucigalpa, D. C., 8 de ma
yo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de Ja Admi
nistración de Correos de Cholute
ca, en el Departamento de Cholu
teca, a Víctor Mario Avila Girón, 
en sustitución de Dionisio Mara
diaga, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo iV 555

,i, T5 í. ^ d . c . . u ^

El Presidente de U

ACl'EftDA;
Nombrar a partir del 9 j  del coiTiptit*.

Acuerdo N‘> 562
Tegucigalpa, D. C., 8 de ma

yo de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Siguatepeque, en el De
partamento de Comayagua, a Ro- 
ny Francisco Vásquez, en sustitu
ción de Oscar Villatoro.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos Je Comunicaciones y 
Obras Públicas,

luán Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 554
Tegucigalpa, D. C., 2 de ma

yo de 1961.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Luis Ma
nchal Streber. mayor de edad, ca
sado, comerciante y de este ve
cindario, en su calidad de Repre
sentante Legal de la Pan Ameri
can World Airways,' Inc., con
traída a pedir aprobación de un 
aumento de tarifa de carga en
tre Tegucigalpa y México.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil, el 19 de agosto de 1935, 
siendo de parecer porque se de
niegue lo solicitado, en vista de 
que este aumenta constituiría un 
perjuicio a la economía nacional, 
pronunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Re* 
pública.

Considerando: Que la solicitud 
ro  se encuentra presentada de 
conformidad.

Acuerdo N9 557
Tegucigalpa, D. C., 8 de ma

yo de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de abril próximo pasado, al ciu
dadano Héctor Romero Barrien
tos, de chofer de la Carretera Va
lle de Angeles San Juncito (Por 
Planilla), Departamento de Cons
trucción, a chofer del Departa
mento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 560
Tegucigalpa, D. C., 8 de ma

yo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
30 de abril los servicios del ciu
dadano Antonio Pinel, del cargo 
que desempeña como Bodeguero- 
Gasolinero, Sección Administra
ción Distrito III, Acuerdo N-* 76 
del 18 de enero de 1961, quien 
pasa a ocupar otro puesto en la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 563
Tegucigalpa, D. C., 8 de ma

yo de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San 
Jerónimo, en el Departamento de 
Comayagua, a Amalia Acosta Gue. 
rrero, en sustitución de Alberto 
Letona Mayes.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo,— Co
muníquese.

R. V il l f d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

«el comente *no a! cil 
r rl V a lí,daré  R“ " ^ S i  
del Departamento de 
minorativos, PersonaT ? ? ”LAd- 
Admimstrativo de I. n- ""I 
Ceneral de Caminos. P a rU d a ^

El nombrado devengará *i , 
do asignado en el Presnn 
neral de Egresos e I n J ^  
gente.—Comuniqúese.

R . V il le d a  M orales.

El Secretario de Estado en U

o s : ;
Juan Müla Bermúdez.

Acuerdo N’ 566

deTí % r ?al" a' D- C-  9 de

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
ocho de mayo los servicios del ciu
dadano Edgardo Arita Quinónez, 
del cargo que desempeña con» 
Encargado del Departamento de 
Servicios Administrativos, Perso
nal y Control Administrativo, de 
la Dirección General de Caminos, 
Partida 31-M.—Comuníquese.

♦
R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 558
Tegucigalpa, D. C., 8 de ma- 

o de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Declarar sin valor y efecto el 
Acuerdo N* 491, del 1® de abril

Acuerdo N9 561

Tegucigalpa, D. C., 8 de ma
yo de 1961.

F.l Presidente de la República
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de mayo al ciudadano Cristóbal 
Ortez, de Vigilante por planilla 
del Distrito IV Departamento de 
Mantenimiento, a Bodeguero-Gaso- 
inero, Sección Administración, 

Distrito III, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, Partida 45- 
M, en sustitución de Antonio Pi- 
neL

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

Acuerdo N° 564
Tegucigalpa, D. C., 8 de ma

yo de 1961.

Ei Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de ma
yo a la ciudadana Ana Daisy 
Quintanilla, Secretaria de Cálculo 
'y Diseño de la Sección de Plani
ficación y Proyectos, dependiente 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas Partida 10- 
M, en sustitución de Eva Francés 
Ordóñez, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 567

Tegucigalpa, D. C., 9 de maya 
de 1961.

El Presidente de la RepúbKca

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Mi* 
ñas de Oro, en el Depártanse®!® 
de Comayagua, a Beatrú de San* 
doval, en sustitución de Héctor 
Díaz Donaire, que renunció.

La nombrada devengara e! sad* 
do asignado en el Presupuesto 
neral de Egresos Ingresos «gente, 
a partir de la fecha en «p¡e«« f  
posesión de su cargo.-üanHW- 
quese.

R. V illeda  Moral»* 

El Secretario de Estado »
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Juan Milla Bermádei-

Acuerdo N9 568 

Tegucigalpa, D. C.,
de 1961.

El Presidente de la ReP6^

acuerda:

Aprobar los 
presa de Agua y ¿
^  por la cantidad d.
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( l  5,994,28 l -egún documento* 
adjunto'-— Comuniquen*.

R. V ill e d a  M o h a i.e s .

El Secretario de E sta d o  en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Ohras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

sa de Agua y Luz de Comayagua,
en >u>ti!ución de Margarita de 
Castillo, que renunció.—Comuní
quese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estaco en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras PúSUcas,

Juan Milla Bermúdez.
Acuerdo N° 569

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961.

£l Presidente de !a República 
acu erda :

Nombrar a partir del primero 
de mayo a) ciudadano Francisco 
Zelaya Guardado. Chofer. Comu
nicaciones V Servicio?. Departa
mento Administrativo de la Di
rección General de Caminos, Par
tida 37-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V illed a  M ora les .

El Secretario de Estado en e1 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo IV 570
Tegucigalpa, D. C.. 10 de mayo 

de 1961.

E! Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Ocote- 
tpeque, por la cantidad de cua
trocientos lempiras (L 400.00), 
según documentos adjuntos.— Co
muníquese,

R. V illed a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 571
"Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 

de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Agente Postal de Ki
lómetro 17, en el Departamento 
de Atlántida, a Juan Carranza 
Hernández, en sustitución de Emi
lio Ramírez Lujan, que renunció.

A V I S O S

Acuerdo N° 573
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N" 256.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas, — Tegucigalpa, 
lD. C., 20 de abril de mil nove
cientos sesenta y uno.—Ej Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
8? de la Ley del Hamo, Acuerda: 
Verificar a partir del primero de 
mayo, los nombramiento? ¡siguien
tes:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En La Centra!, Telegra 
fista, Servicio Diurno, Héctor Ló
pez, en sustitución de Santiago 
Rivera; Mensajero Diurno, Luis 
Valladares A., en sustitución de 
Manuel Florián; Aseador, Marce
lino Cáceres, en sustitución de Ro
berto Sosa Pino; Mensajero Mix
to, José Benjamín Roque, en sus
titución de Ramón Reves: Cela
dor Ambulante, Moisés Licona, en 
sustitución de José Benjamín Ma
radiaga. En Comayagüela, Men
sajeros, Jesús H. García y Mar
tín Domínguez, en sustitución de 
René Corrales y Melanio Baca. 
En Suc., Barrio Guacerique, Men
sajero, Melanio Baca, en sustitu
ción de Martín Domínguez. En 
Suc., Barrio Guanacaste. Telegra
fista Ayudante, Santiago Rivera, 
en sustitución de Héctor López; 
Mensajero  ̂ René Corrales, en sus
titución de Germán Roniíla. En 
Guaimaca, Telegrafista, Hilda E. 
Antúnez, en sustitución de Ale
jandro Medina. En Oriea, Telegra
fista, Alejandro Medina, en sus
titución de Concepción Gallegos. 
En Zambrano, Telegrafista, Con
cepción Gallegos, en sustitución 
de Hilda E. Antúnez. En El Por
venir, Mensajero. Reynaldo Mon
to ya Cruz, en sustitución de Ra
món Pantoja. En Cedros, Telegra
fista Primero, Fernando Maldo
nado, en sustitución de Silverio 

IReyes; Telegrafista A y u d a n t e ,  
Iván Bulnes, en sustitución de

Registro de Marcas

La lníraacrita. J*>fe ríe la Fecclón da Pateme* y Mareas de Fábrica, 
dependente de la Secretaría'de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha ocho de mayo del aSo en curso, ae admitió la solicitad que 
dice: "Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía y Hacienda— En representación de la compa-

fiía Armco Steel Corporation, 
uoa corporación del Estado de 
Ohlo, manufactureros domicilia
dos en 703 Cortla Street, en la 
ciudad de Mlddletowo, Estado 
de O h  i o, Estado? Unidos de 
América, según el peder qne 
obra en el Registro de la Marca 
N ? 1602 en esa Secretaria de Es- 
t a d o ,  respetuosamente compa
rezco a Boiicltar el registro y 
depósito de ta marca de fábrica 
denominada: "A rm co & Trian- 

gle De v Ice”  (A im co y d! se ti o de un triángulo), según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro N9 537.313, del 6 de febrero de 1951, 
reformado el 10 de enero óe?1961 en la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que ampara, distingue y protege: meta
les ferrosos y forjas, y fundiciones de metales ferrosos, marca que se 
aplica o fija a los productos, por meflio de impresione», grabados, eti
quetas, marbetes, eitarcidcs, o en los paquetes que los con ti enea, en 
las formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de
le ;__Tegucigalpa, £>. C., ocho de majo de mil novecientos sesenta y
dos.--(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de le ;.—Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1962.

A rg e n tin a  M. db  CIiAvez
’ 4 J. 62.

A R M C O

V

r¡ , , jivan cuines, en susmucion ae
u  nombrado devengará el suel-; Fernando Maldonado. En San

w  asimtiiHn a »  -  1 D_,--------------  _  _ . . .  -asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi* 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .
El Secretario de Estado en los 

despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,'

Juan Milla Bermúdez.

mavo

Acuerdo N" 572
Tegucigalpa, D. C.. 10 de *  1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Martha 
**roirez. Secretaria de la Empre-

Buenaventura, Telegrafista, José 
María Maldonado, en sustitución 
de María Espinoza B., por licen
cia, con goce de sueldo. En San 
Antonio de Oriente, Celador, Eli
gió Vallejo Pino, en sustitución 
de Juan Francisco Vallejo, que 
renunció,

2.—Departamento de C o r t é s :  
En San Pedro Sula, Telegrafista 
Ayudante, Victoriano Clavasquín, 
en sustitución de Alejandro Her
nández, por permuta. En Potre- 
rillos, Telegrafista Primero Secc., 
Víctor Meléndez Licona, en sus
titución de Carlos A. Recarte: Re
ceptora. Isabel Rivera, en sustitu
ción de Trinidad Castillo. En La 
Lima. Telegrafista Primero. Mi
guel M. Herrera, en sustitución 
de J. Ramón Espinoza. En Santa

La Infrascrita, Jefe de ¡a Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
oon lecha ocho de mayo del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de uoa marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
sompatita Procter & Gamble A. G. Luiern, una corporación organizada 
bajo las leyes de Suix», manufacture ros domiciliados en 19 Grendels-

trasse, eo la ciudad de Lu
cerna, Suiza, según el poder 
que obra eu esa Secretaria de 
E s t a d o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re- 
gitro y depósito de la marca 

fábrioa denominaJaC'Ace, 
Biack and Whíte Cartón De- 
»ign” , con la leyenda uHace 
de Tcdo”  j  el dibujo de unas 
ropas tendidas en un alambre, 
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro Np 11.480, del 19 de febre
ro de 1962, inscrito en la 0 8 - 
cloa de Patentes de Tricara* 
gua, marca que ampara, dis
tingue y protege jabones y 
detergentes, sintéticos seme
jantes al jabón para uso do
méstico y en lavandería», 
marca que sin distinción de

----------------------  tamafio o color, se aplica o
fiia a los artículos y productos o a los paquetea, recipientes, cajas, bul
tos y receptáculos que los contienen, por medio de impresiones, graba
dos etiquetas, marbetes, estarcidos, estampados, y en las demás formas 
? modos generalmente aeoatumbrsdos eo el eomerclo y en 1»  industria, 
para todo lo cual se agregan los demás doaumentoe de ley.—Tegucigalpa 
D C ocho de;m ayo de mil novecieatcs sesenta y d oa .-(f) Jorge Fide 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público, para tos elec
tos de l e y .— Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1962.

A rgentina M . de Chaves.

14 J. 62.

comparezco a solicitar ei registro y 
depósito, de la marca de fábrica 
denominada:

CUMULOFT
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N9 50100, 
del 8 de febrero de 1961 de la Divl- 
alón de la Propiedad Industrial de 
la Dirección de Industria* y Elec
tricidad del Ministerio de Fomento 
del Perú, marca que ampara, dis
tingue T protege materias pilmas 
textiles, fibras, filamentos, hilos, 
tela en pieza, hilo de bramante y 
cordelería, tejidos, materiales y 
géneros textiles de punto y de tul, 
prendas de veBtlr interiores y ex
teriores para hombres y mrujere*, 
medias y mercería, frazadas, sába
nas, fuñías de almohada, cubier
tas, manteles, servilletas, alfom
bras, esteras, felpudos, tapicería 
para pared, tapicería para muehte?, 
accesorios de casa, cortina*, fun 
das, contenedores d e materiales 
textiles, carpas de campafis, toldo* 
y lienzos encerados o alquitranados, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos, por m e 1 i o 
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y m o d o s  general
m e n t e  acostumbrados en el c o 
mercio y en la industria, para toda 
lo cual se agregan los demás dccu- 
mentosde ley.—Tegucigalpa, D. C., 
cinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos. —(f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. CM 17 de 
mayo de 1962. '

A bgentina M. de C h ív en
14 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha el nao de mayo 
del afio en curso, se admitió ia so
licitud que dice: ‘ ‘Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretarla de Eco
nomía y Hacienda.—Eo represen
tación de la Compafiía Ames Com
pany, Inc., una corporación del 
Estado de Indiana, manufacture
ros domiciliados en 819 McNaugh- 
ton Avenue, en la ciudad de El- 
khan, Estado de Indiana, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría da 
Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó. 
sito de ia marca de fábrica, deno
minada:

La infrascrita, Jefe de la'Seeclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda! haoe saber: 
que c o n  fecha c i n c o  de majo 
iel afio en curso, se admitió 1»

Cruz de Yojoa. Telegrafista. Fer
nando Ponce. en sustitución de 
Arnaldo Chacón.

(<Continuará)

sollcicud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda— E o repre 
seataclÓD de la o o m p a f i l a  The 
Chemsirand Corporation, ana cor 
poracióndel Estado de Delaware, 
nm ufactareioe domiciliados en la 
ludid de DrCatur, Estado de Ale

gama, Bátalos üijíJcí de América, 
«egún ei poier que ohra en eea Se
cretaría d* Estado, respetuosamente

KET0STIX
según el cii»é y conforme ai adjun
to certificado de registro..................
Np 656,281, del 31 de diciembre de 
1957, de la Oficina de Patentes de 
ios Estados Unidos de América, 
ma.'CA que ampara, dlatlnguey pro
tege una preparación que no es 
para uso interno, para hacer prue
bas de : cuerpos ketóoioos en la 
orina, marca que se aplica o fija a 
ios artículos y productos o a ios 
envases, cajas, bultos y paquetes 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcido* y eo las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan loe demás documentos de 
ley— Tegucigalpa, D. C., cinco de 
majo de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
<iue se pone en coaoci miento del
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público, pura los afectos de l-*y.— 
Tegucigalpa. D. C., 17 de mayo de 
1962.

ABC ENTINA M. DE CHÁVEZ,

14 J. 82.

La infrascr ita, Jefe de U Seocióa 
de Patentes y Marcas de Fá brlca, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hac'enda, hace saber: 
que oon fecha oídco de muyo det 
alio en cursj, se alm ltló la solici 
Citad qu9dioa: R*gÍ9tro y depósito 
de uaa mar ja de fábrica — Poder
K jeoullvo__Secretaría de Economía
j  Haolen da__En representación de
)a Compañía American Cyanamid 
Campany, una corporación del Bis 
tad o  de Maioe, manufactureros do- 
miclllados en 30 Roak-'feHer p  ata, 
en la ciudad de Nueva York. Esta 
úo de Nueva York, Estado* Unidos 
de América, según e¡ poder que 
obra en esa Secretaría de Estad , 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica, denominada:

GEVRITE
■egún el eljsé y cmforme al adjun
to oertiticüdo de jeglst^o..................
N 9 723.2*i2, del 31 de octubre de
1961, de la OBcii a de Pater tes de 
)ot Estados Unldcs de América, 
marca que amparíjdlfctlrgue j  pro
tege substancias medlci.'.a'es, far
macéuticas y dletarias, m a r c a  
que se aplica o ü ji a ios artícu
los y productos o a los enva*^, 
cajas, recipientes, bultos, y p i
quetes que los ocntieLBn por m i
dió de Impresiones, grabades, eti
quetas, marbetes, estarcidos y tn 
las otras f o r m a s  y m o d o s  
generalmente e m p l e a d o s  eu el 
comercio y en ?a lndusui*. para 
lo cual se agregan íes dea_á* 
documentos de Ibj.—T tguclgdi p*, 
D. C., cinco de mayo de mu no
vecientos sesenta y dos.— (f) Jorg^ 
Fidel Durón” . Lo que se poi e 
en conocimiento del público, para 
ios efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de mayo de lQtáJ,

Argentina M. de Chávez.

Subasta Pública

14 J. 62.

Se pone en conocimiento del público en general, que 
se encuen tra  la siguiente chatarra, ÜBta para Ber vendida 
en Bubasta pública:

60 llantas de camión, usadas.
1 carrocería tipo jeep merca Willys serie 57648-38753. 
1 cabina de camión Ford, modelo 1954.

TodoB estos artículos serón subastados el día miércoles 
veinte de junio a las 10 de la mañana.

LA PROVEEDURIA
Del 8 al 19 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mateas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaiía de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 5 de ma>o del afio 
to  curso, se admitió ia souctfcud 
que dice: ' Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Podc.r Eje
cutivo.—Secretaría de Economía > 
Hacleüda. —En representación de 
1» compafiia AmeB Company, X^c , 
una corporación del Estado de In 
diana, manufactureros domiciliados 
eu 819 McNaughtou Avenue, eo la 
ciudad de Elkhart, Estado de In 
diana, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar ei 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

HEMASTIX
según el ciisé, y conforme al a1 jun
to certificado de registro númeio 
(556.285, dei 31 de diciembre de 195? 
fle 1a Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que ampara, distingue y protege 
una preparación que no es para uso 
Interno, usada para hacer pruebai 
de sangre oculta; marca que te apli
ca o fija a ios artícu os y productos
O a los envases, cajas bultos y pa
quetes qne los cor.tener, por medio

de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentes de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., cinco dr 
mayo ae mil noveoientrs se«< nta j 
do s — (f) Jorge Fidel Duró *” . Lo 
que se pone en conocimiento de 
público, para los efectos du le>.— 
Tegnclgalpi, D C , 18 de mayo
1962.

A r g e n t in a  M. d e  C n ivaz ,
14 J. 62.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil 
de> departamento de Francisco Mo 
razán, al público en genera1 y para 
los efectos de Ity, hace saber: que 
en la auaiercia ¿efiaiada para < 1 día 
v-intisiete de ¡os corrientes, a íag 
diez de la mifians, se rematarán en 
púb.lca iuba;ta, les s’ guientes In
muebles: a )  Un lote de terreno 
situado en ei lugar llamado Pacaya, 
en juiisdictión de Stlca, departa
mento de Olancho, con una exten
sión de seis sum aca?, limitado, 
al Ncrte, cafetal de Pedro Escobar; 
al Sur, Este y Oeste, con terreno* 
baldíos, el cual está cultivado con 
4 000 árboles de café, de los cuales
1.000 t stán en estado de producción 
y el resto en plantía; b ) O t r o  lote 
de terreno en el lugar llamado La 
Ceibita, también en jurisdicción de 
Sitca, departamento de Olancho, 
que tiene una manzana de exten
sión superficial, cuyos límites son: 
ai Ncrte y Oeste, río Telica; al Sur, 
casa de Juana B asina Zelaya, y al 
Este propiedad de Juan Maradia
ga; terreno que ae encuentra cerca
do de madera y es utilizado para 
sembrar granos de primera necesi
dad; o )  Otro lote en el mismo lugar 
La Uetbita, jurisdicción de Sllea. 
departamento de Chancho, conte
niendo ocho maniacas de terreno, 
cuyos linderos sm : al Norte y Oís
te, camino real que conduce a Man
to; al Sur, terieno inculto; al Este, 
propiedad de Ignacio Meza; este 
lote de terreno se encuentra cerca
do de madera en su mayor parte y 
el resto con alambre de púa, dos 
manzanas destinadas para cultives 
de ctreates y sela manzanas cultiva
das con zacate; d) Otro lete en la 
confluencia del rio Telica y que
brada de El Jícaro, que contiene 
una manzana y media de extensión, 
cuyos límites son: al Norte, rio 
Telica; ai Sur, camino real que con 
duce a Manto; al Este, quebrada de 
El Jícaro, y al Oeste, terreno bal
dío; este lote se encuentra acotado 
con madera y se utiliza para sem
brar cereales. Los inmuebles des
critos anteriormente, se encuen
tran Inscritos a favor del sefior An

tonio Abad Acosta Escobar, oon el 
número 741. ft Uos 388 y 389 del To
mo 6? de Registro de la Propiedad 
Inmi ebie d e 1 departamento de 
Olancho. Los Inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto, 
c » ncelar cantidad da lempiras, in
tereses y coilas que el ^eBor Acosta 
Kscobar, adeuda al Bat eo Nacional 
dt- Fomento, y se advierte, que por 
1 ratarte ’ e t>t ^ur.da ¿i el ti ción. cual
quier postula que se haga es hábil 
—Tegucigalpa, RO., 12 de junio de 
1DC2.

'  R i la n d o  Ga b c ía  P e r l a ,
Srio

Del 14 al 22 J. 62.

¡£! infrascrito, Secretarlo del Juz- 
ga io de Letras Primero de lo Civl , 
de este departamento Francisco 
Morazán, ai público en general, 
hace saber: qu  ̂ en la audiencia del 
nía marres veintiséis de junio en
trante, a lasdu z de ia manara y 
en el local qu*- ccih;h este Juzgado, 
se n matarán eo ¡.úbíica subast-, .os 
lites de terrero siguientes: H - 1, 
H - 2, L - 1 j L - ?, tn la Ictiticaclón 
Moderna o Ciudad Jardín de Tor- 
contín y que ¿e describen de la ma
nera tlguler te: lotes H -l y H - 2 con 
un árta de 1.073.47 varas cuadradas 
(ruii setenta y tres varas cuadradas 
con cuan uta y siete centésimas), 
a razOn de L 1 50 (un lempira, cun 
cincuenta cet tavos), cada una, con 
un te tal de L 1.610.21, (mil seis- 
cientos diez lem piras,' con vein
tiún centavos), y losjlotes L *1  j  
L - 2, con un área de 1.223.73 varas 
cuadral»?, ( mli doscientas veinti
trés varas cuadradas con setenta y 
iré* centésimas), a raíón de L 3.C0 
(tres lempiras), cada una, con un 
valor total de L 3-671.19 (tres mil

seiscientos setenta y uno c m me 
cinutive centavos). En resumen, e¡ 
va'nr total de loa cuat ro ioti<B e* de 
L 6.281.40 (cinco mil doscientos 
ochenta y un lemplrss, ccn cuaren 
ta centavos), y que aparecen ins
critas bajo lo* n ó m f'o c  9, fallos 
15 del Tomo 139 del Registro de 
Hipotecas de este departamento. 8 
favor de don Sergio Pagoaga. dicho 
dominio, y con el número 109 folios 
154 y 155, del Tom o 91 del Registro 
de la Propiedad de este mismo 
departamento. Y  se rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el seQor Sergio Pa 
goagi, es en deberle al señor José 
Ramón Durón El inmueble ante 
riormente descrito, fué valorado 
por el perito nombrado para tal 
efecto, en la cantidad de L 5.281 40 
(cinco mil doscientos ochenta y un 
lempiras, oon cuarenta centavo* de 
lempira). Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturasqu« no cub-an 
las dos terceras partes del avalúo — 
Tegucigilp*, D. C., 31 de mayo de
1962.

R olan d o  G a r c ía  Pe k i.a , 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62

El infrascrito, Secreta, io del Juz
gado gundo de Letras de lo Civt , 
dtri departamento de Frarclsco 
Morazán, al público en genersi 
,y para os efectos legales, hac*" sa
ber: que en la audiencia e r*ía 
lunes dieciocho de juul p^ox m. 
entrante, a las nueve de ¡1 mañ ¿ \ 
en el loca) que oeu¡.a m n  r>-.p ch-> 
se rematarán en púb ic:- v.bintJ, 
ios siguientes inmiietiles: i ■< s lo*es 
d-; tsrrenu marcados ce u k.s r lime
ros 91 y 93, que m*d^n ) lim tan 
así: Lote 91: al Ñ or■•*, diez me
tros, collona con el lote ochenta y 
ocho: al Sur, riiez metros, Jmlia 
con la carretela del N c t t ;  al Este, 
veinte y nueve metros S‘ Sen‘ acnn 
tí metros, ilu íta  con el lote N? 
ochantay nueve, y at Oeste, triinta 
me iros cincuenta y eü co centíme
tros, con lote N*? noventa y tres; 
con una extensión 9up3rücial de 
cuatrocientas treinta y una va as 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrada. 
Lote N9 93: al Norte, d'ez metros, 
colinda con el lote N9 ochenta y 
ocho; al Sur. diez metros, colinda 
con la carretera del Norte; al Est*1, 
treinta metros cincuenta y cinco
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T e g u c i g a l p a ,  D .  C .,  1 1  d e  ju n i o  de 1 9 6 2 .

A L E J A N D R O  A R M H O  P I N E D A ,

J e f e  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a m b lo e .

centímetros, eo ind* ^  ; 
venta y Ur.o, y al Oeste,
un n.etroa cmcupnta centím***
colinda con lo t e  N*
cinco, con una extensión iobJ uJ, 
de cuatrocientas cuarenta y 
varas roveclenUs sesenu 
milésimas de vara cóadnd». w  
otes descritos foitaao un solo J í
10 y tienen unidos una ew 
superficial de ochocientas 
se s varas cuadradas con 
treinta y dos tnliésimu dTna 
cuadrada. Rn dlchoa 
como mejoras, ana casa de pitfa 
y ladrillo y cemento, d« filote w  
ras de frente por veinte j  oqin 
varas de fondo, compuesta de cta* 
departamentos iguales, qoe se»», 
pone de una pieza para oomedoi, 
una para cocina y tervlcta 
rtoscada uno. todas eolaóriUadufc 
cement'1. ciclos mat hibeuotadoi, 
en el exterior tiene aceta y «ral. 
sa. pintada ccn pintura deieeke; 
to ia ia propiedad se enouentraen. 
cada de tapias de piedra y tUn».na 
portón que comunica a un inapt 
tío. Inscrtt > el dominio a íivor ói 
don Hanlel Vabadares, con el B» 
lf6 folios 278-279 del Tomo 128 del 
Registro de a Propl^dal esh 
iepartamento. Dichcsinmuebles» 
rematarán par* con su productohv 
cer cumplido pago d« esntiiad di 
>mpiras que los herederos de! «tfiM 
Daniel Valladares deben al sefior 
Benjamíu Henríquez. 8e adfiírt» 
,iub por tratarse de primera lióte 

. no se admitirán postura* qo» 
cubran las dos tercera» pana 
avalúo, el que ¡.saiende a 1» 

cantidad de Cuarenta Mil Nowta- 
tos Noventa y un Letnpltas, HcilflO.
_T sR U C 'g a ^ p a . D. O., 20 de mijo
¿ie 1962.

E p a m in o n d a a  Q oesad a 1 *  

S e creta rio .

Dsl 23 M. al 14 J. 61

que
clon
00
del

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretarlo de 
tado en el Despacho Se Becom 
Naturales, para los fices ¡egtki 
h»ce saber, que eo esta fsehs #  
admitió la solicitud que dioe: "Si 
denuncia para adquirir yexpküsr 
zona minera.— S. P. E.-B»ino di 
Recursos Naturales.—Yo, ¿atoáis 
J. Kattán, mayor de edad. L ie» 
ciado en Economía, casado, di ato 
vecindario, acclcnaudo en saieo* 
dición de representante de) ttl* 
Andrés Godoy M., mayor de 
casado, Perito Mercantil y O»**" 
dor Público, del vecindario dt 8n 
Pedro Sula, oon ei debldcscs!* 
miento comparezco tnte « a  ofieü». 
denunciando para adquirir y 1 9 *  
tar una zona minera de 00a eri* ’ 
s<ón superficial aproximó* 4 * ^  
hectáreas, que contiene 0^  
y plomo, la q u e  se denoBW** 
“ Arena Blanca Número Dos", 
eo jurisiícción de ei oasírfod*^ 
Habana, del Municipio di 
departamento de Yoro y *  
m i tes son los siguiente#: al 
Quebrada de La Puert»! ** * *  
PuDta Occte; al Estf, Bío « P f  
ga, y  al Oeste, con el 
cido con el nombre á§ ®  
dit ha zona te encuentra •• 
nacional. Téngase al •»!!<** 
romo representante JegaJ*** ^  
sen te gestión.— Tegueífalí^^ ^
1 de junio de 1862. "  _ y
K attán” .— Tegucigalp». O- "
de junio de 1962.

R a fa e l PbS*
:4 f  25 J. y 5 J. 6i.
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